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Conservación y Reconocimiento de los Derechos, 
Continuación Voluntaria 

¿Qué sucede cuando los trabajadores dejan de pertenecer al régimen obligatorio? Es decir, ¿qué 
pasa cuando el trabajador deja de tener una relación de trabajo que le permita estar incorporado 
al sistema de seguridad social? 
 
Conservarán los derechos que tuvieran adquiridos a pensiones en el seguro de invalidez y vida por 
un período igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones semanales, contado a 
partir de la fecha de su baja. Este tiempo de conservación de derechos no será menor de doce 
meses.  
 
El asegurado que haya dejado de estar sujeto al régimen obligatorio y reingrese a este, se le 
reconocerá el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores, en la forma siguiente:  
 
I. Si la interrupción en el pago de cotizaciones no fuese mayor de tres años, se le reconocerán, al 
momento de la reinscripción, todas sus cotizaciones;  
II. Si la interrupción excediera de tres años, pero no de seis, se le reconocerán todas las 
cotizaciones anteriores cuando, a partir de su reingreso, haya cubierto un mínimo de veintiséis 
semanas de nuevas cotizaciones;  
III. Si el reingreso ocurre después de seis años de interrupción, las cotizaciones anteriormente 
cubiertas se le acreditarán al reunir cincuenta y dos semanas reconocidas en su nuevo 
aseguramiento, y  
IV. En los casos de pensionados por invalidez que reingresen al régimen obligatorio, cotizarán en 
todos los seguros, con excepción del de invalidez y vida.  
 
En los casos de las fracciones II y III, si el reingreso del asegurado ocurriera antes de expirar el 
período de conservación de derechos antes indicado, se le reconocerán de inmediato todas sus 
cotizaciones anteriores. 
 
Ahora bien, tratándose de la continuación voluntaria en el régimen obligatorio la legislación en 
materia de seguridad social dispone que el asegurado con un mínimo de cincuenta y dos 
cotizaciones semanales acreditadas en el régimen obligatorio, en los últimos cinco años, al ser 
dado de baja, tiene el derecho a continuar voluntariamente en el mismo, pudiendo continuar en 
los seguros conjuntos de invalidez y vida así como de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
debiendo quedar inscrito con el último salario o superior al que tenía en el momento de la baja. El 
asegurado cubrirá las cuotas que le correspondan por mensualidad adelantada y cotizará de la 
manera siguiente:  
 
a) Respecto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el asegurado cubrirá por 
cuanto hace al ramo primero, la totalidad de la cuota y por los otros dos ramos cubrirá el importe 
de las cuotas obrero patronales, debiendo el Estado aportar la parte que, conforme a Ley del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, le corresponde, incluyendo la cuota social, y  
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b) En el seguro de invalidez y vida el asegurado cubrirá las cuotas obrero patronales y el Estado la 
parte que le corresponda de acuerdo a los porcentajes señalados en la Ley del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.  
 
Adicionalmente, el asegurado deberá cubrir las cuotas que corresponderían al patrón y al 
trabajador, según lo previsto en la Ley de la materia. 
 
El derecho anteriormente establecido se pierde si no se ejercita mediante solicitud por escrito 
dentro de un plazo de cinco años a partir de la fecha de baja.  
 
Además, la continuación voluntaria del régimen obligatorio termina por:  
I. Declaración expresa firmada por el asegurado.  
II. Dejar de pagar las cuotas durante dos meses. 
III. Ser dado de alta nuevamente en el régimen obligatorio.  
 
El asegurado podrá solicitar por escrito su reingreso al régimen obligatorio del seguro social a 
través de la continuación voluntaria, cuando hubiese causado baja por la falta de pago de las 
cuotas de dos meses consecutivos. La solicitud deberá formularse dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha de su baja en la continuación voluntaria. 
El salario base de cotización, que servirá para la continuación voluntaria del asegurado, será el 
que tenía registrado al momento de la baja en el régimen obligatorio o un salario superior, a su 
elección, sin exceder el límite máximo antes indicado.  
 
Si con motivo del incremento legal al salario mínimo general del área geográfica que corresponda, 
el salario base de cotización resultara inferior a aquel, el Instituto de oficio lo ajustará a dicho 
salario mínimo.  
 
Para el caso de reingreso a la continuación voluntaria, el salario base de cotización será igual al 
que tenía registrado el asegurado al momento de la baja en la continuación voluntaria o un 
salario superior, sin exceder el límite máximo, debiendo cubrir las cuotas correspondientes al 
periodo comprendido entre la fecha de la baja y la de reingreso.  
 
Asimismo, el asegurado que haya sido dado de baja del régimen obligatorio, al momento de 
inscribirse en la continuación voluntaria, podrá optar por continuar protegido a partir de la fecha 
que elija entre la de su solicitud de inscripción en la continuación voluntaria o la del día siguiente 
de su baja, debiendo cubrir, en todo caso, las cuotas que no fueron enteradas al Instituto. 
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